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En Paterna, a 01 de septiembre del 2025 

Asunto: LEVANTAMIENTO DE RESTRICCIÓN DEL USO DEL AGUA DE CONSUMO EN LA ZONA DE ABASTECIMIENTO DE 
LORIGUILLA 
 

AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A.U, como responsable de la Gestión del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable 

en la Zona de Abastecimiento Loriguilla. 

INFORMA: 

En relación con los trabajos de mantenimiento realizados en la estación de tratamiento de la Zona de Abastecimiento 

de Loriguilla, comunicamos que, conforme al RD 3/2023, se adoptaron de inmediato todas las medidas oportunas, 

manteniendo informado en todo momento al Centro de Salud Pública de Manises —autoridad sanitaria competente y 

órgano superior que ha supervisado y validado todas las actuaciones realizadas. 

Los trabajos que motivaron la restricción consistieron en la sustitución de las membranas de ósmosis inversa de la 

estación de tratamiento, actuación que ya estaba prevista y que se ejecutó siguiendo la planificación establecida. 

Durante este proceso, y con el fin de proteger la salud de la población, se aplicó una restricción temporal del agua de 

consumo humano, y durante el tiempo que han durado los trabajos de mantenimiento se han realizado las analíticas 

pertinentes para verificar la calidad del agua. 

Finalizados los trabajos, se han realizado los controles analíticos correspondientes, cuyos resultados se encuentran 

dentro de los valores paramétricos establecidos en el RD 3/2023.  

En base a lo anterior, y tras la revisión de los resultados, el Centro de Salud Pública de Manises ha autorizado el 

levantamiento de la restricción de uso del agua para consumo humano en la Zona de Abastecimiento de Loriguilla. 

Se adjunta cartel informativo dirigido a la población, para su difusión inmediata, informando de la retirada de la 

restricción. 

Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

Para que así conste, firma la presente. 

 

 

 

 

Fdo. D. Javier Olmos Fernández-Corugedo  
Director General, 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO DE LORIGUILLA 
Att. Alcaldía y servicios técnicos municipales 
AV.Oeste, 9 
463493 Loriguilla (Valencia) 



 

Parque Tecnológico de Paterna. Ronda Narciso Monturiol, nº4, oficina 214-A, 46980. Paterna. Valencia                                                                                        Página 2 de 4             
: aqlara@aqlara.com  -  : + 34 963 153 232  -  www.aqlara.com                                                                                                                                                                     

A
Q

LA
RA

, C
ic

lo
 In

te
gr

al
 d

el
 A

gu
a,

 S
.A

.U
 C

IF
: A

96
85

91
37

.  
Pa

rq
ue

 T
ec

no
ló

gi
co

 d
e 

Pa
te

rn
a,

 R
on

da
 N

ar
ci

so
 M

on
tu

ri
ol

, n
º 

4,
 o

fic
in

a 
21

4-
A

. 4
69

80
. P

at
er

na
. V

al
en

ci
a 

 
 

http://www.aqlara.com/
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En Loriguilla, a 01 de septiembre del 2025.  
 
 

Asunto: LEVANTAMIENTO DE RESTRICCIÓN DEL USO DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO 
 
AQLARA Ciclo Integral del Agua S.A.U, informa que, una vez finalizados los trabajos de 
mantenimiento en las instalaciones de tratamiento de la zona de abastecimiento de Loriguilla y 
tras comprobarse que el agua cumple con los parámetros de calidad establecidos en el Real 
Decreto 3/2023. 
 
SE LEVANTA LA RESTRICCIÓN DEL USO DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO. 

 
Desde este momento el agua puede utilizarse con total normalidad para beber, cocinar y el resto 
de usos habituales. 
 
 

Atentamente. 


